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CARTEL DE NOTIFICACIÓN
A la empresa DISTRIBUIDORA DE 
ALIMENTOS YARACUY, en su Carácter 
de Demandada y/o a sus representantes 
legales los ciudadanos LENIN JOSÉ 
COLMENARES y AMILCAR RAFAEL 
VILLAVICENCIO LÓPEZ, venezolanos, 
titulares de las cédulas de identidad 
números 14.094.400 y 14.490.878 
respectivamente, domiciliada en la 
ciudad de Chivacoa, Zona Industrial, 
Avenida Serte frente al cementerio nuevo, 
galpón sin número, parroquia Bruzual, 
Municipio  Bruzual del estado Yaracuy, 
así como, a los ciudadanos JORGE 
LUIS OLIVAR RIVAS y LENNYS JOSÉ 
ROJAS, venezolanos, titulares de las 
cédulas de identidad números 15.003.545 
y 12.527.032 respectivamente, cada 
uno en su carácter de fiadores solidarios 
en la presente Demanda por Cobro de 
Bolívares, interpuesta en su contra por 
los apoderados judiciales de la Sociedad 
Mercantil denominada BANCAMIGA, 
BANCO UNIVERSAL, C.A. ,que este 
Tribunal Agrario por auto de fecha quince 
(15) de febrero de 2024, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 233 del 
Código de Procedimiento Civil, ordénese 
la Notificación por Cartel en concordancia 
a lo dispuesto en el artículo 202 de la 
Ley de Tierras y Desarrollo Agrario. El 
referido Cartel se publicará en el diario 
”VEA”  , a costa del interesado, otro 
ejemplar del Cartel se fijará en la morada, 
oficina o negocio de los demandados 
y otro ejemplar del Cartel se fijará en 
la cartelera de este Juzgado Agrario, 
emplazándolos para que comparezcan por 
ante este Tribunal de Primera Instancia 
Agraria de la Circunscripción Judicial del 
Área Metropolitana de Caracas y estado 
Bolivariano de Miranda, a .darse por 
notificados del ABOCAMIENTO para el 
conocimiento de la causa que se sustancia 
en el expediente Nº 21-4572, según auto de 
fecha veinte (20) de julio de 2023, de quien 
aquí suscribe como JUEZ PROVISORIO de 
este Despacho. Una vez conste en autos 
su respectiva notificación, comenzará a 
transcurrir el lapso de diez (10) días, de 
Despacho a que se refiere el artículo 14 
del Código de Procedimiento Civil, y una 
vez emplazados concurrirá a darse por 
notificados en el término de tres (3) días 
de despacho, contados a partir del día 
siguiente a gue se haya dejado constancia 
en autos de la fecha en que se produjo la 
fijación cartel aria, apercibiéndoles que 
en caso de no acudir, su notificación se 
entenderá con el funcionario o funcionaria 
al cual corresponda la defensa,. De Jiof.•-
beneficiarios de Ley. cúmplase.

ABG. CARMEN
Exp. Nº 21-4572
JERS/Cm/ae.-
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Avisos especiales
TIPO DE AVISO                                                                              Cms /col                             

CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       3,61

BALANCES                                                    3,61

ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  3,61

REMITIDOS                                                   3,61

COMUNICADOS OFICIALES                       3,61

OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   3,61


